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UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA Autoriza trato directo y  aprueba Contrato de 
     SECRETARÍA GENERAL Prestación   de   Servicios   entre,    el    Servicio 
        DECRETACIÓN Local de Educación Pública Costa Araucanía y la 

Universidad de La Frontera, proyecto 

Producción Escuela Pedagógica año 2024, para 
Docentes con Responsabilidad de Aula, 
Pertenecientes a las Unidades Educativos del 
Servicio Local de Educación Pública Costa 

-----------------------------------------------------------------------

TEMUCO, 14 de marzo de 2024

RESOLUCION EXENTA 0804/2024

VISTO: 

Ley N°21.094, Ley sobre Universidades del Estado.
DFL Nºs 17 de 1981 del MINEDUC que crea la Universidad de La Frontera.
DFL N°156 de 1981 del MINEDUC que aprueba Estatuto de la Universidad de La 
Frontera.
D.S. N°132 de 2022 que aprueba nombramiento del Sr. Rector de la Universidad de la 
Frontera.
D.U. Nº314 de 2010 que aprueba nombramiento de Secretario General de la Universidad 
de La Frontera, y

CONSIDERANDO:

1.- Que, el artículo 39 letra a) de la Ley N°21.094
Las universidades del Estado podrán ejecutar y

celebrar todos los actos y contratos que contribuyan al cumplimiento de su misión y de sus 
funciones. En virtud de lo anterior, dichas instituciones estarán expresamente facultadas para: a)
Prestar servicios remunerados, conforme a la naturaleza de sus funciones y actividades, a 
personas naturales o jurídicas de derecho público o privado, nacionales, extranjeras o 

2.- Que, el artículo 37 inciso 1° de la ley precitada,
uedarán 

excluidos de la aplicación de la ley N°19.886 los convenios que celebren las universidades del 
Estado con los organismos públicos que formen parte de la Administración del Estado y los 

3.- Que, el SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN
PÚBLICA COSTA ARAUCANÍA, contrata al proveedor UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA, 
RUT 87.912.900-1, en virtud de la causal de Trato Directo dispuesta en el artículo 10, número 7, 
letra l) del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N°19.886, que se refiere a la posibilidad 
de recurrir e Cuando habiendo realizado una 
licitación pública previa para el suministro de bienes o contratación de servicios no se 
recibieran ofertas o éstas resultaran inadmisibles por no ajustarse a los requisitos 
esenciales establecidos en las bases y la contratación es indispensable para el 
organismo", para por la adquisición del servicio denominado 
PRODUCCIÓN ESCUELA PEDAGÓGICA AÑO 2024, PARA DOCENTES CON 
RESPONSABILIDAD DE AULA, PERTENECIENTES A LAS UNIDADES EDUCATIVAS DEL 
SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA COSTA ARAUCANÍA para un total de 773
Profesionales (Separados en dos sedes), por un monto total de $109.495.450.- (ciento nueve 
millones cuatrocientos noventa y cinco mil cuatrocientos cincuenta pesos).

4.- Que, lo solicitado por el Coordinador de la 
Escuela de Verano 2024 don Joel Parra Díaz, en ORD N°004/2024 de fecha 12 de marzo de 
2024.
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5.- Que, la Dirección Jurídica de la Universidad de La 
Frontera, otorgó visto bueno al presente contrato.

6.- Que, de conformidad a lo dispuesto en las 
resoluciones N° 7 de 2019 y 14 de 2023 de la Contraloría General de La República sobre toma 
de razón, la presente resolución se encuentra exenta del trámite de toma de razón.

R E S U E L V O:

1°) AUTORÍZASE CONTRATACION DIRECTA en 
virtud del artículo 10 de la ley 19.886, con el SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
COSTA ARAUCANÍA, por un valor total de $109.495.450.- (ciento nueve millones cuatrocientos 
noventa y cinco mil cuatrocientos cincuenta pesos).

2°) APRUEBASE Contrato de Prestación de 
Servicios, suscrito con fecha 08 de marzo de 2024 entre, el SERVICIO LOCAL DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA COSTA ARAUCANÍA, RUT Nº 65.154.272-3 en adelante

representado por su Director Ejecutivo, don Patricio Edmundo Solano 
Ocampo, chileno,  ambos domiciliados en calle Pedro de Valdivia N°241, 
comuna de Carahue, Región de la Araucanía, por una parte, y por la otra, el proveedor 
UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA, RUT 87.912.900-1, representado por su Rector don 
Eduardo Rodolfo Alfredo Hebel Weiss, , domiciliados en Avenida 
Francisco Salazar N°1145, de la comuna y ciudad de Temuco, Región de la Araucanía, se ha 
convenido siguiente Contrato de Prestación de Servicios:
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